
 

 

 

Juzgado Tercero De Familia De Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 

fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2022-00089 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ALEJANDRA POSADA VALENCIA      

DEMANDADO: ALEXANDER GÓMEZ BARRERO  

 

 

Teniendo en cuenta que no se han allegado las pruebas por 

parte de los abogados para resolver las objeciones y de otro lado, atendiendo el 

escrito allegado al correo electrónico del despacho el 11 de noviembre de 2022, 

mediante el cual el abogado de la demandante manifiesta que existe ánimo 

conciliatorio entre las partes frente a los inventarios y avalúos, se suspende la 

audiencia agendada para el próximo  29 de noviembre a las 9:00 a.m., con el fin 

de que las partes, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de 

este auto, alleguen el acuerdo mencionado frente a los inventarios y avalúos 

denunciados o escritura pública de liquidación de mutuo acuerdo . 

 

 

Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho 

para fijar fecha para la audiencia que resolverá las objeciones. 

 

Notifíquese, 

 

 
      SOL MARY ROSADO GALINDO. 

                    JUEZA 
E.C. 
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